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COMISIÓN PERMANENTE 06/04/2016

2.4. PRESENTACIÓN, PARA APROBACIÓN SI PROCEDE Y ELEVACIÓN EN SU CASO AL PATRONATO, DE LOS NUEVOS OBJETIVOS A ALCANZAR POR LA FUNDACIÓN ONCE, PARA EL EJERCICIO 2016 RELATIVOS AL PLAN 15.000/30.000


En las reuniones de la Comisión Permanente y Patronato de Fundación ONCE celebradas el 18 de diciembre de 2015, fueron aprobados los objetivos para la Fundación ONCE a alcanzar en el año 2016 relativos al Plan 15.000/30.000, previa aprobación en el Pleno del Consejo General de la ONCE con fecha 17 de diciembre de 2015.

Con fecha 18 de diciembre de 2015, el Consejo de Ministros aprobó una reforma del Real Decreto 358/1991, de 15 de marzo de reordenación de la ONCE y del Acuerdo General entre el Gobierno de la Nación y la ONCE, que contempla, entre otros, la creación del Grupo Empresarial de la ONCE y su Fundación, como fusión del Grupo Empresarial de la ONCE (Corporación Empresarial ONCE, S.A.U.) y del Grupo Empresarial de Fundación ONCE (GRUPO ILUNION, S.L.).

[bookmark: _GoBack]Derivado de lo anterior y de la nueva concepción de las tres áreas ejecutivas de la ONCE dependientes del Consejo General, esto es, Dirección General de la ONCE, Fundación ONCE y Grupo Empresarial Social-ILUNION, se plantea una redistribución de los objetivos a alcanzar por las citadas tres áreas ejecutivas, que para el caso de la Fundación ONCE en el ejercicio 2016, y relativos al Plan 15.000/30.000 quedarían de la siguiente manera:

· Puestos de trabajo para personas con discapacidad: 1.250.
· Plazas ocupacionales para personas con discapacidad: 250.
· Formación Ocupacional: 2.500 personas beneficiarias con discapacidad.
· Formación Continua: 40 personas beneficiarias con discapacidad.
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